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FACULTAD DE ODONTOLOGiA -~~tJi~

Universidad
Nacional
de Córdoba

VISTO:

El expte. 9490/2011, por el cual la Bib. Susana Clara López solicita se
dispone la obligatoriedad de presentar carnet de usuario para acceder a los
documentos de la Biblioteca; y

CONSIDERANDO:

Los despachos favorables de las Comisiones de Presupuesto, Biblioteca
y Edificio y de Vigilancia y Reglamento con sus despachos favorables,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Disponer como requisito indispensable la presentación del
carnet de usuario en la Biblioteca de la Facultad para
consultas y préstamos de material bibliográfico.

ARTICULO2°: En caso de que el usuario no disponga del carnet de usuario se
podrá generar uno nuevo abonando los gastos
correspondientes de mantenimiento.

ARTICULO3°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADAEN LASALADE SESIONES A CATORCEDÍAS DEL MES DE ABRILDEL
AÑODOS MILONCE.
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Pro ra. MIRTA M, SPADllIERO de LUTRI
SECRETARIA ACAJEMICA

FACULTAD DE ODONTOLOGfA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

Prof. Dra. ,ARIA R. del C\RI,EN y.~WUI---
DECANA
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